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CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE

JAÉN



PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2024

1. COMPETENCIAS DE LA SECCIÓN

1.1 Competencias de la sección

La Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros de

Andalucía, expresa que los Consorcios de Transporte Metropolitano podrán asumir el ejercicio de las

competencias de ordenación, coordinación, control, inspección y sanción respecto de los servicios, tráficos,

infraestructuras e instalaciones declarados de interés metropolitano, con excepción de los previstos en el párrafo

segundo del artículo 13.3 de la Ley citada, así como el ejercicio de las competencias de ordenación y

coordinación del resto de los transportes que se desarrollen en los ámbitos metropolitanos delimitados, todo ello

en los términos establecidos en el Plan de Transporte Metropolitano.

El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén fue constituido el 17 de diciembre de 2007 por los

Ayuntamientos de Jaén, Fuerte del Rey, La Guardia de Jaén, Mengíbar, Torredelcampo, Los Villares, Villatorres,

Jamilena, Martos, Torredonjimeno, Mancha Real, Pegalajar, la Provincia de Jaén y la Comunidad Autónoma de

Andalucía, con el objeto de articular la cooperación económica, técnica y administrativa entre las

Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma conjunta y coordinada las competencias que les

corresponden en materia de creación y gestión de infraestructuras y servicios de transporte, en el ámbito territorial

de las entidades consorciadas.

En el artículo 4 de sus Estatutos, modificados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de

30 de julio de 2019 (BOJA num. 149 de 5 de agosto de 2019), vienen expresamente determinadas sus

competencias.

Mediante la Resolución de 31 de enero de 2023, de la Dirección General de Movilidad y Transportes, por la que

se delegan en los Consorcios de Transporte Metropolitano de Andalucía competencias en materia de gestión,

control y explotación de determinados servicios de transporte por carretera (BOJA num. 26 de 8 de febrero de

2023), se delegan en el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén, siempre y cuando no impliquen

modificación contractual en los términos del artículo 104 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los

Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, las competencias de

gestión, control y explotación de los servicios de transporte por carretera:

1. Relativas a los contratos de gestión de servicio público de transporte regular de viajeros de uso general por

carretera que se encuentran incluidos dentro del ámbito territorial de cada Consorcio.

2. Relativas a los servicios, rutas y líneas que se encuentren incluidos y/o tengan tráficos significativos en el

ámbito territorial de cada Consorcio, aunque pertenezcan a contratos de gestión de servicio público de transporte

regular de viajeros de uso general por carretera que excedan de su ámbito territorial.

Los contratos, rutas y servicios parciales o totales objeto de esta delegación son los enumerados en los anexos

que se incorporan en la citada resolución.

1.2 Estructura de la sección

El Decreto 160/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento,

Articulación del Territorio y Vivienda, (BOJA extraordinario nº 28 de 11/08/2022) en su artículo 2.3 señala

"Quedan adscritas a la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda: ... j) El Consorcio de

Transporte Metropolitano del Área de Jaén".

El artículo 10.3 del Decreto señala "Se adscriben a la Dirección General de Movilidad y Transportes los

Consorcios de Transporte Metropolitano de Andalucía".

 369 



PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2024

2. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA SECCIÓN

Por acuerdo de 21 de mayo de 2019, del Consejo de Gobierno, se aprueba la formulación del Plan de

Infraestructuras de Transporte y Movilidad en Andalucía (PITMA) 2021 - 2027, cuyo objeto será establecer las

estrategias en materia de infraestructuras de transporte y movilidad de Andalucía para el periodo 2021-2027, así
como adoptar las medidas necesarias para contribuir en la lucha contra el cambio climático, la eficiencia

energética y la reducción de la contaminación energética, incorporando las innovaciones tecnológicas pertinentes.

En cumplimiento de las nuevas exigencias de la Unión Europea, por Acuerdo de 2 de febrero de 2021, del

Consejo de Gobierno, se modifica el Acuerdo de 21 de mayo de 2019, por el que se aprueba la formulación del

Plan de Infraestructuras de Transporte y Movilidad de Andalucía, 2021 - 2027, modificando el ámbito temporal del

citado Plan, ampliándose su alcance hasta el año 2030.

Dicho Plan, aprobado mediante Decreto 540/2022, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de

Infraestructuras de Transporte y Movilidad de Andalucía 2030 (PITMA 2030) (BOJA núm. 213 de 2 de noviembre)

constituye el instrumento para concretar las políticas en materia de Infraestructuras y sistemas de transporte, con

inclusión de los objetivos a conseguir para los distintos modos de transporte relacionados con la sostenibilidad del

sistema productivo andaluz y con el nuevo papel que deberá desempeñar la movilidad en Andalucía, identificando

las actuaciones en materia de infraestructuras de transporte y movilidad de Andalucía para el periodo 2021-2030.

Desde la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en coordinación con el Consorcio de

Transporte Metropolitano del Área de Jaén se está elaborando el Plan de Transporte Metropolitano del Área de

Jaén, Plan de Movilidad Sostenible (PTMJA-PMS), cuyo documento preliminar ha sido aprobado por la Comisión

de redacción y sometido a los trámites de audiencia e información pública (BOJA nº 37 de 23 de febrero de 2022)

encontrándose pendiente de su aprobación definitiva.

Este documento será el instrumento de referencia para las actuaciones vinculadas a la movilidad de personas y

mercancías en el conjunto del área metropolitana de Jaén y permitirá alcanzar un nuevo equilibrio en los medios

de transporte que concurren en el área metropolitana, de modo que se refuerce el papel de los más eficientes

social y ambientalmente potenciando los desplazamientos a pie, en bicicleta y en medios de transporte públicos

colectivos.

3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA SECCIÓN

OE.1 Mejorar la sostenibilidad del sistema de movilidad metropolitano

Mejorar la sostenibilidad del sistema de movilidad metropolitano de Jaén con la potenciación del transporte

público colectivo de los distintos modos de transporte (metropolitano y urbano) peatonal y la bicicleta, para

disminuir la participación del vehículo privado en el reparto modal.

OE.2 Implantar la perspectiva de género en el sistema del transporte metropolitano

Implantar la perspectiva de género en el sistema de Transporte Metropolitano del Área de Jaén permitirá impulsar

la igualdad de género y contribuir de manera efectiva a la reducción de las desigualdades entre mujeres y

hombres en Andalucía.

El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén deberá realizar un análisis de la realidad del sistema

de transporte metropolitano con un enfoque de género y de forma transversal.

4. ESTRUCTURA ECONÓMICA DEL GASTO

4.1 Breve explicación de la estructura del gasto
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Por la naturaleza de las competencias de esta sección, el gasto corriente es mayoritario respecto al total del

presupuesto de gastos.

El capítulo I contempla la totalidad de gastos para hacer frente a las retribuciones de la plantilla así como las

cargas sociales.

En el capítulo II se incluyen los gastos destinados a cubrir el funcionamiento de la sede del Consorcio, el

mantenimiento y conservación preventiva de marquesinas y lugares de parada, los gastos del Centro de atención

al usuario, el servicio de recaudación por la venta de tarjeta y demás servicios exteriores.

En el capítulo III se recoge la provisión de gastos financieros.

El capítulo IV incluye los gastos ocasionados con motivo de las aportaciones a los operadores que prestan los

servicios de transporte por el uso de la tarjeta de transporte.

El capítulo VI incluye las inversiones a realizar tanto en infraestructura como en el sistema de información así
como en el desarrollo del Plan de Transporte Metropolitano de Jaén - Plan de Movilidad Sostenible.

Capítulos 2024 %

1 GASTOS DE PERSONAL 297.451 9,2

2 GTOS.CORRIENTES BIENES Y SERV. 149.626 4,6

3 GASTOS FINANCIEROS 331

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.579.452 79,9

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS FONDOS

Operaciones Corrientes 3.026.860 93,7

6 INVERSIONES REALES 200.000 6,3

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Operaciones de Capital 200.000 6,3

OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.226.860 100,0

8 ACTIVOS FINANCIEROS

9 PASIVOS FINANCIEROS

OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL 3.226.860 100,0

4.2 Resumen de las partidas cuantitativamente más importantes

El capítulo IV, "Transferencias corrientes" representa el mayor porcentaje del presupuesto y de las operaciones

corrientes.

Incluye como partida más importante "470 A empresas privadas" destinada a la compensación por la menor

recaudación tarifaria que implica el uso de la tarjeta de transportes.

5. PRINCIPALES NOVEDADES RESPECTO AL PRESUPUESTO VIGENTE

Las novedades que se contemplan en la ejecución del programa presupuestario son las siguientes:

* Adecuación del  Capítulo IV del Estado de Gastos al nivel de demanda de transporte público prevista y del

coste de los servicios.
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* Puesta en marcha de la integración tarifaria con el tranvía de Jaén.

* Integración del servicio de transporte urbano de la ciudad de Martos.

* Desarrollo de las medidas a corto plazo tras la aprobación del Plan de Transporte Metropolitano del Área de

Jaén.

6. COMENTARIOS A LA ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL GASTO

La totalidad del gasto del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén está comprendido dentro de la

clasificación funcional 51B Movilidad e Infraestructuras del Transporte.

Programa 2024 %

51B MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE 3.226.860 100,0 

TOTAL 3.226.860 100,0

PROGRAMA 51B- MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE

6.1 Diagnóstico de la situación que justifica la intervención pública

Dentro de la estrategia llevada cabo en materia de movilidad metropolitana por la Junta de Andalucía destaca la

implantación de sistemas integrados de gestión del transporte público a través de los Consorcios de Transporte

de Metropolitanos de Andalucía, figura de gestión en aglomeraciones urbanas.

El ámbito de actuación del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén está formado por los

municipios que formalizaron el Convenio de Constitución: Jaén, Fuerte del Rey, La Guardia de Jaén, Jamilena,

Mancha Real, Martos, Mengíbar, Pegalajar, Torredelcampo, Torredonjimeno, Los Villares, y Villatorres, lo que

unido a los municipios adheridos mediante Convenio de Colaboración: Fuensanta de Martos, Valdepeñas de

Jaén, Torreblascopedro, Cárcheles, Torres, Villardompardo, Espeluy, Albanchez de Mágina, Andújar, Arjona,

Arjonilla, Lahiguera, Cazalilla y Villanueva de la Reina, conforman una población de 273.037 residentes (139.117

mujeres y 133.920 hombres) y se sitúa como una de las nueve mayores áreas urbanas de Andalucía por

concentración de población, con proximidad a la capital y con municipios muy diseminados en el territorio.

El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación económica, técnica y administrativa entre las

Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma conjunta y coordinada las competencias que les

corresponden en materia de creación y gestión de infraestructuras y servicios de transporte en el ámbito territorial

de las entidades consorciadas.

El objetivo del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén es mejorar la sostenibilidad del sistema

de movilidad metropolitano potenciando el uso del transporte público colectivo y los desplazamientos a pie y en

bicicleta, de modo que se mejore el medio ambiente y la salud y el bienestar de toda la sociedad del área

metropolitana jiennense para propiciar un cambio hacia un modelo de movilidad y transporte sostenible bajo tres

puntos de vista:

* Social, garantizando la accesibilidad al transporte público a todos los ciudadanos de las áreas metropolitanas y

mejorando la seguridad vial.

* Ambiental, reduciendo emisiones, mejorando la calidad del aire y por tanto la salud de los ciudadanos.

* Económico, optimizando recursos materiales como infraestructuras, material móvil y combustibles.
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Dentro de las competencias asignadas al Consorcio, con el objetivo de favorecer la integración funcional del

sistema del transporte en su conjunto con un enfoque intermodal, la tarjeta de transporte del Consorcio es el título

válido para realizar la intermodalidad/transbordo en los modos de transporte público colectivo metropolitano y

puede ser usada en todos los autobuses metropolitanos, urbanos y otros modos de transporte (Metro de Sevilla,

Granada, Málaga, servicio marítimo de Bahía de Cádiz, Renfe Cercanía de Cádiz así como medio de pago para

adquirir cualquier título de otros servicios de Cercanías de Renfe en Andalucía). La tarjeta de transporte supone

un descuento aproximado del 30% para las personas usuarias, así como reduce el tiempo de espera para obtener

el título de transporte aumentando la velocidad comercial.

Desde el 1 de enero de 2022 se ha puesto en marcha la Tarjeta Joven de Transportes que supone un descuento

adicional del 20% para las personas residentes en Andalucía menores de 30 años, lo que unido al descuento de

la tarjeta se alcanzaría un descuento del 50% y que podría llegar al 70% y 100% en los casos de familia

numerosa general y especial respectivamente.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2023, de la Dirección General de Movilidad y Transportes se delegan en

el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén competencias en materia de gestión, control y

explotación de determinados servicios de transporte por carretera.

Por todo lo anterior, siendo el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén la única administración de

gestión del transporte metropolitano en la aglomeración urbana de Jaén que participa en la gestión y coordinación

de los servicios urbanos e interurbanos con las entidades locales y con un equipo técnico reducido, se hace

necesario seguir incrementando y potenciando su actividad.

El género es un diferenciador importante en la movilidad metropolitana. Está demostrado que las mujeres

presentan patrones de movilidad más complejos, puesto que incluyen más intermodalidad y, en particular, uso de

más transporte público y a pie, en varios momentos del día. Quizá, esto se deba a las diferencias sociales que

aún persisten, los roles y las responsabilidades en el hogar, que, a menudo, implican que las mujeres asumen

más actividades de cuidados y mandados relacionados con el hogar, lo que también significa que sus

necesidades pueden ser subestimadas en las evaluaciones del transporte convencional basadas en los

desplazamientos al trabajo.

Además, las mujeres, a menudo, reportan niveles más bajos de satisfacción con sus viajes al trabajo, y son

particularmente propensas a tener más preocupaciones con respecto a la seguridad personal en momentos

particulares del día. La percepción del miedo y la seguridad dependen a su vez de factores como la hora del día o

de la noche, la iluminación adecuada, la limpieza, o la propia agresividad en la calle para las mujeres que van en

bicicleta.

Teniendo en cuenta el poder transformador de los Consorcios de Transporte por su capacidad de coordinar y

gestionar los servicios de transporte público a partir de las necesidades de la población, se espera conseguir una

mejora de la percepción del transporte público y mayor accesibilidad reduciendo las desigualdades entre mujeres

y hombres.

6.2 Objetivos estratégicos, operativos y actuaciones del programa

OE.1 Mejorar la sostenibilidad del sistema de movilidad metropolitano

OO.1.1 Fomentar el uso del transporte público disminuyendo la participación del vehículo privado en

el reparto modal

En materia de movilidad, se propone como objetivo fundamental conseguir una mayor participación del
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transporte público en el reparto modal. Ello se puede conseguir mediante la implantación de un modelo de

transporte basado en la sostenibilidad, y en concreto, a través de la realización de una política de prestación

de servicios que tenga como prioridad esencial la potenciación del transporte público mediante actuaciones

que posibiliten la intermodalidad. Dentro de esta intermodalidad se han de contemplar los medios no

motorizados como la bicicleta y la movilidad peatonal.

ACT.1.1.1 Realización de planes, estudios y anteproyectos de actuaciones que persigan la

movilidad sostenible

Las principales líneas de trabajo y medidas consistirán en:

* Elaboración de Planes de Movilidad Sostenible específicos establecidos en el Plan de Transporte

Metropolitano del Área de Jaén como acciones a corto plazo,  que inhiban del uso del vehículo privado y

potencie la utilización del transporte público colectivo y la movilidad colaborativa.

* Realizar y colaborar con la Dirección General de Movilidad y Transportes en un análisis del mapa

concesional de los servicios regulares de transporte de viajeros y en paralelo, se elaborarán estudios y

proyectos de servicios regulares de transporte de viajeros de uso general por carretera analizando el

sistema de transporte público tanto interurbano como metropolitano para permitir la redacción de los

proyectos de licitación de concesiones de transporte.

* Dentro de las actividades de Seguridad y Calidad en el Transporte se contempla la colaboración en los

Planes de Inspección que determine la Dirección General de Movilidad y Transportes.

ACT.1.1.2 Desarrollo de mejoras de los sistemas de transporte en áreas metropolitanas

Las principales líneas de trabajo incluidas en esta actividad, para la consecución del objetivo son:

* Incremento de la utilización del transporte público mediante el fomento del transporte en el área

metropolitana de Jaén con una política tarifaria favorecedora del uso de la tarjeta con menor coste al

usuario y de refuerzo de servicios en épocas festivas de mayor demanda de movilidad: Feria, Semana

Santa y Navidad.

* Conservación de infraestructuras de apoyo al transporte como marquesinas y paradas de transporte

público colectivo con objeto de que se potencie su uso y sirvan de imagen del transporte público de

Andalucía, así como su accesibilidad mediante el diseño y construcción de obras de accesibilidad a las

instalaciones de transporte en el área metropolitana.

OE.2 Implantar la perspectiva de género en el sistema del transporte metropolitano

OO.2.1 Planificar el sistema de transporte bajo la perspectiva de género

La mayor elección femenina de medios de transporte públicos se vería incrementada en el caso de una

adecuada planificación de los mismos. Es por ello, que un transporte público de calidad con desplazamientos

más rápidos y adaptados a las necesidades actuales de la población, mediante una adecuada oferta de

frecuencias de paso, puntualidad y coordinación entre las diferentes líneas o medios de transporte existentes

(intermodalidad), llevaría a un incremento de uso de medios públicos, por parte de un sector de población, las

mujeres, que ha mostrado ser mucho más sensible a su uso que los hombres aproximando las esferas laboral

y familiar.
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El servicio de transporte público debe estar orientado a promover la igualdad y poder medir los posibles

avances en términos de género.

La planificación del sistema de transporte bajo la perspectiva de género contribuirá a las personas usuarias

puedan acceder a los servicios de transporte existentes compatibilizando el cumplimiento de

responsabilidades familiares y los cuidados. Para ello, se realizará la planificación de la oferta de servicios a

las frecuencias de paso que permitan la conciliación de la vida familiar así como se incorporará en la

realización de planes, estudios, informes y convenios.

ACT.2.1.1 Implementación de medidas de accesibilidad con perspectiva de género en las paradas

de transporte

Actuaciones dirigidas a incluir en el establecimiento de nuevos puntos de parada de transporte y en las

modificaciones de las paradas actuales la perspectiva de género, con especial atención a la ubicación,

iluminación así como el acceso o itinerario peatonal de las mismas.

La planificación de paradas conllevará la perspectiva de género para reducir los desplazamientos y

tiempos de acceso y facilitar el cumplimiento de las responsabilidades familiares debiendo de facilitar la

proximidad en especial en zonas de menor densidad de población.

ACT.2.1.2 Implantación del Plan de Igualdad del Consorcio de Transporte Metropolitano

Con la implantación del específico I Plan de Igualdad del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área

de Jaén, 2023-2027, inscrito en el Registro de Convenios colectivos, Acuerdos colectivos de trabajo y

Planes de Igualdad (REGCON), se han establecido los objetivos a alcanzar en materia de igualdad de trato

y de oportunidades, así como las estrategias y medidas a adoptar para su consecución, incluyendo las

medidas para la conciliación de la vida laboral con la familiar y personal y un Plan Formativo específico en

Igualdad.

La evaluación e implantación de un Plan de Igualdad es uno de los procedimientos fundamentales del

proceso, ya que permite obtener información sobre el grado de consecución de los objetivos planteados

para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres y analizar el impacto que las medidas implementadas

han tenido en la organización.

OO.2.2 Revisar y adecuar los sistemas de información y señalética con enfoque de género

El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén se adaptará a un lenguaje no sexista, en el marco

de sus respectivas normas reguladoras y garantizará un tratamiento igualitario en los contenidos e imágenes

que utilicen en el desarrollo de sus actividades y en todos los documentos y soportes que produzcan

directamente o bien a través de personas o entidades.

ACT.2.2.1 Revisión de la imagen y el lenguaje no sexista de folletos y cartelería

La información de folletos, carteles físicos y/o virtuales que se emitan en 2024 se revisarán conforme a la

perspectiva de género en cuanto a imagen y lenguaje.
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